
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11155-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a) MARIA LUZ MIRA OSPINA GAVIRIA y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11155-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA LUZ MIRA OSPINA GAVIRIA

Matrícula No 701128

Dirección para Notificación
CR 15 # 156- 43GALICIA BAJA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5123978
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 14 DE MAYO DE 2025, el señor(a) MARIA LUZ MIRA OSPINA GAVIRIA, efectuó solicitud de revisión de
los consumos facturados durante el (los) periodo(s) 2025-4, 2025-3, por considerar que al estar el predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual  tuvo  lugar  el  16  DE
MAYO  DE  2025,   y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el  medidor  P1115MMCCA20697AA  que  pertenece  al
predio  con  matricula  No  701128,  tenía  una  lectura  acumulada  de  3526  m3,  un  predio  deshabitado,  fue
objeto de incendio en el Sector de Galicia baja,   no hay aprovechamiento del servicio.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del (los) periodo(s) abril y marzo de
2025 por condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de cargos  fijos,  últimos  que  se cobran  independientemente  del  nivel  de uso,  así  como los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando elementos de este tipo. 

Sin otro particular,  se da por  atendida la solicitud,  procediendo con la reliquidación equivalente  a  -25874
que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con matricula 701128.

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2108 2025-3 414 0 0 -3 -5 1

1095 2025-4 414 0 13 0 -19385 19385

2500 2025-4 414 0 15 0 32323 -32323

1095 2025-3 414 0 13 0 -19385 19385

2500 2025-3 414 0 15 0 32323 -32323

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11161-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AMPARO  AIDA AVELLANEDA PACHON
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11161-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario AMPARO  AIDA AVELLANEDA PACHON

Matrícula No 1876408

Dirección para Notificación
CR 35 # 35- 23 MZ 13 CS 11VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5124004
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  15  DE  MAYO  DE  2025,  el  señor(a)  AMPARO   AIDA  AVELLANEDA  PACHON,  efectuó  solicitud  de
revisión  de  los  consumos  facturados  durante  el  (los)  periodo(s)  2025-4,  por  considerar  que  al  estar  el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual  tuvo  lugar  el  16  DE
MAYO DE 2025, visita que fue atendida por Amparo Avellaneda, y en tal revisión se detectó que el medidor
P2015MMRAL138582AA que pertenece al predio con matricula No 1876408, tenía una lectura acumulada
de 229 m3 en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado
de la lectura. En abril no registró diferencia de lectura 224-224 m3

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del (los) periodo(s)  ABRIL DE 2025
por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de
cargos fijos, últimos que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros
cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular,  se da por  atendida la solicitud,  procediendo con la reliquidación equivalente  a  -29738
que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la  facturación  del  predio  con  matricula
1876408.

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

3010 2025-4 414 0 0 -3 0 -3

2501 2025-4 414 0 6 0 16805 -16805

2500 2025-4 414 0 6 0 12929 -12929

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11173-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ELENA GRAJALES DE CARDENAS
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11173-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ ELENA GRAJALES DE CARDENAS

Matrícula No 19606946

Dirección para Notificación
BL 60 APTO 6023MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5136526
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  19  DE  MAYO  DE  2025,  el  señor(a)  LUZ  ELENA  GRAJALES  DE  CARDENAS,  efectuó  solicitud  de
revisión  de  los  consumos  facturados  durante  el  (los)  periodo(s)  2025-4,  por  considerar  que  al  estar  el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual  tuvo  lugar  el  20  DE
MAYO  DE  2025,  visita  que  fue  atendida  por  Luz  Elena,  y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el  medidor
A14FA656807 que pertenece al  predio con matricula No 19606946, tenía una lectura acumulada de  301
m3 , en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado de la
lectura.   Estuvo desocupado,  porque estaban de viaje y ya regresaron.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del (los) periodo(s) ABRIL Y MAYO
DE  2025  por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los
conceptos  de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando elementos de este tipo. 

Sin otro particular,  se da por  atendida la solicitud,  procediendo con la reliquidación equivalente  a  -30522
que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la  facturación  del  predio  con  matricula
19606946.

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2108 2025-5 414 0 0 0 -4 4

1090 2025-5 414 0 5 0 -5378 5378

2501 2025-4 414 0 5 0 14004 -14004

2500 2025-5 414 0 5 0 10774 -10774

2501 2025-5 414 0 5 0 14004 -14004

1095 2025-5 414 0 5 0 -4137 4137

2108 2025-4 414 0 0 0 -4 4

3010 2025-5 414 0 0 -1 0 -1

1095 2025-4 414 0 5 0 -4137 4137

2500 2025-4 414 0 5 0 10774 -10774

1090 2025-4 414 0 5 0 -5378 5378

3010 2025-4 414 0 0 -1 0 -1

Atentamente, 



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11189-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) DUVAN GALLEGO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11189-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario DUVAN GALLEGO

Matrícula No 1798560

Dirección para Notificación
CR 13 # 13 - 40 C.COMERCIAL UNIPLEX OF 308LA CIRCUNVALAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5143196
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  22  DE  MAYO  DE  2025,  el  señor  DUVAN  GALLEGO,  efectuó  solicitud  de  revisión  de  los
consumos facturados durante el periodo 2025-5, por considerar que al estar el predio con bajo
consumo, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 26
DE MAYO  DE 2025,  visita  que  fue  atendida  por  ,  y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el  medidor
M1315MMCEL041112AA que pertenece al predio con matricula No 1798560, tenía una lectura
acumulada de 80 m3, en buen estado de funcionamiento, y no cerrado como fue reportado por
el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior,  se procede a la reliquidación de los consumos del  periodo 2025-5  por
condición  de  predio  con  bajo  consumo,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los
conceptos de cargos fijos, últimos que se cobran independientemente del nivel de uso, así como
los conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos
de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-86519 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 1798560.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

3007 2025-5 486 0 0 -4 -1 -3

1595 2025-5 486 0 11 0 13914 -13914

1590 2025-5 486 0 11 0 18085 -18085

2500 2025-5 486 0 11 0 23703 -23703

3010 2025-5 486 0 0 -3 0 -3

2501 2025-5 486 0 11 0 30810 -30810

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11195-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el (la) señor(a) MARIO SALAZAR  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11195-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIO SALAZAR

Matrícula No 1523471

Dirección para Notificación
CL 8 # 12- 19 PS 1COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5147158
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  23  DE  MAYO  DE  2025,  el  señor  MARIO  SALAZAR,  efectuó  solicitud  de  revisión  de  los
consumos facturados durante los periodos 2025-1,2025-2,2025-3,2025-4,2025-5, por considerar
que al estar el predio con bajo consumo, no se puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 26
DE MAYO DE 2025, visita que fue atendida por Mario Ariel,  y en tal revisión se detectó que el
medidor P1515MMRSA67015AA que pertenece al predio con matricula No 1523471, tenía una
lectura  acumulada  de  778  m3,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue
reportado por el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos
2025-1,2025-2,2025-3,2025-4,2025-5,  por  condición  de  predio  sin  consumo,  ordenando  en  su
defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran
independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que
el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-111116  que a continuación se detalla,  la  cual  afecta  los consumos y la  facturación del  predio
con matricula 1523471.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1090 2025-1 486 0 5 0 -1722 1722

3007 2025-5 486 0 0 -5 -2 -3

1090 2025-4 486 0 5 0 -1779 1779

1090 2025-5 486 0 6 0 -2134 2134

1095 2025-2 486 0 5 0 -1324 1324

2501 2025-3 486 0 5 0 14004 -14004

1095 2025-5 486 0 6 0 -1642 1642

1095 2025-1 486 0 5 0 -1324 1324

2108 2025-1 486 0 0 0 -3 3

3010 2025-1 486 0 0 -3 0 -3

3010 2025-2 486 0 0 -3 0 -3

1090 2025-3 486 0 5 0 -1779 1779

67 2025-5 486 0 0 -1 -2 1



2501 2025-5 486 0 6 0 16805 -16805

2501 2025-2 486 0 5 0 13559 -13559

2500 2025-5 486 0 6 0 12929 -12929

2108 2025-2 486 0 0 0 -3 3

1095 2025-3 486 0 5 0 -1368 1368

3007 2025-3 486 0 0 -5 -1 -4

2500 2025-3 486 0 5 0 10774 -10774

3010 2025-3 486 0 0 -1 0 -1

2500 2025-4 486 0 5 0 10774 -10774

2501 2025-4 486 0 5 0 14004 -14004

2500 2025-1 486 0 5 0 10428 -10428

2501 2025-1 486 0 5 0 13559 -13559

2500 2025-2 486 0 5 0 10428 -10428

1090 2025-2 486 0 5 0 -1722 1722

1095 2025-4 486 0 5 0 -1368 1368

3007 2025-4 486 0 0 -5 0 -5

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11197-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) HERNANDO CRUZ MARIN y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11197-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario HERNANDO CRUZ MARIN

Matrícula No 281014

Dirección para Notificación
AV DEL.RIO # 42 B- 80LAS PALMAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5149485
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  26  DE  MAYO  DE  2025,  el  señor  HERNANDO  CRUZ  MARIN,  efectuó  solicitud  de
revisión  de  los  consumos  facturados  durante  los  periodos  de  Febrero,  Mayo,  Abril  y
Mayo de 2025, por considerar que al estar el predio desocupado, no se puede generar
facturación de consumos.

El Departamento de Atención al  Cliente,  ordenó revisión técnica al  predio,  la  cual  tuvo
lugar el 27 DE MAYO DE 2025, visita que fue atendida por , y en tal revisión se detectó
que  el  medidor  P1515MMRSA76729AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No
281014, tenía una lectura acumulada de 278, en buen estado de funcionamiento, y no
frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos de los periodos
por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo
los  conceptos  de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de
uso, así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre
cancelado elementos de este tipo. 

Sin  otro  particular,  se  da  por  atendida  la  solicitud,  procediendo  con  la  reliquidación
equivalente  a  -36435  que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la
facturación del predio con matricula 281014.

Concept
o

Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

1090 2025-2 414 0 2 0 -2083 2083

1095 2025-4 414 0 3 0 -2482 2482

67 2025-5 414 0 0 -1 -3 1

2500 2025-2 414 0 2 0 4171 -4171

3010 2025-3 414 0 0 -1 0 -1

2108 2025-4 414 0 0 0 -4 4

1090 2025-5 414 0 4 0 -4302 4302

2500 2025-3 414 0 3 0 6465 -6465

2501 2025-5 414 0 4 0 11204 -11204

2501 2025-2 414 0 2 0 5424 -5424

3010 2025-4 414 0 0 -1 0 -1

1095 2025-5 414 0 4 0 -3310 3310



2500 2025-5 414 0 4 0 8619 -8619

1090 2025-3 414 0 3 0 -3227 3227

2501 2025-3 414 0 3 0 8403 -8403

2500 2025-4 414 0 3 0 6465 -6465

1090 2025-4 414 0 3 0 -3227 3227

2501 2025-4 414 0 3 0 8403 -8403

1095 2025-2 414 0 2 0 -1602 1602

1095 2025-3 414 0 3 0 -2482 2482

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11200-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JUDITH ARIAS VILLEGAS y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11200-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario JUDITH ARIAS VILLEGAS

Matrícula No 5892

Dirección para Notificación
CL 4 # 18- 26SAN JUDAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5149987
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  26  DE  MAYO  DE  2025,  la  señora  JUDITH  ARIAS  VILLEGAS,  efectuó  solicitud  de
revisión  de  los  consumos  facturados  durante  el   periodo  de  Mayo  de  2025,  por
considerar  que  al  estar  el  predio  desocupado,  no  se  puede  generar  facturación  de
consumo.

El Departamento de Atención al  Cliente,  ordenó revisión técnica al  predio,  la  cual  tuvo
lugar el 27 DE MAYO DE 2025, visita que fue atendida por , y en tal revisión se detectó
que  el  medidor  AP1315MMCAF31929AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No
5892,  tenía  una  lectura  acumulada  de  1581,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  no
frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior,  se procede a la reliquidación de los consumos del periodo por
condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los
conceptos de cargos fijos, últimos que se cobran independientemente del nivel de uso,
así  como  los  conceptos  de  otros  cobros,  en  el  caso  de  que  el  predio  se  encuentre
cancelado elementos de este tipo. 

Sin  otro  particular,  se  da  por  atendida  la  solicitud,  procediendo  con  la  reliquidación
equivalente  a  -139806  que  a  continuación se detalla,  la  cual  afecta  los  consumos y la
facturación del predio con matricula 5892.

Concept
o

Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

1095 2025-5 414 0 13 0 -6723 6723

2500 2025-5 414 0 68 0 146529 -146529

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11215-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR  ALARCON OCAMPO y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11215-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario HECTOR  ALARCON OCAMPO

Matrícula No 19642544

Dirección para Notificación
CL 72 B # 36 - 31 CS 146 PS 2GUADALUPE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



PEREIRA, 27 DE MAYO DE 2025

Señor (a):
HECTOR  ALARCON OCAMPO
CL 72 B # 36 - 31 CS 146 PS 2 - GUADALUPE
Teléfono: 3373669 
PEREIRA 

Radicación: No. 11215 Radicado el 16 DE MAYO DE 2025
Matrícula: 19642544 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIO SOLICITA INFORMACION SOBRE LOS
COBROS QUE SURGEN POR LA INDEPENDIZACION REALIZADA EN SU PREDIO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 16 DE MAYO DE 2025, mediante la cual solicitó  ,que se
cobre la instalación domiciliaria, este Departamento se permite informar, 

De acuerdo a su solicitud se observa que el concepto facturado reclamado se debe a los cobros
generados  a  la  matrícula N°  19624605 correspondientes  a INSTALACIÒN  DOMICILIARIA
POR INDEPENDIZACIÓN,  cobro  ejecutado  con  el  cumplido  Nro. 393275316 y  Nro.
393282997 se  evidencian  como  acuerdos  de  pago,  con  un  valor  total  de la  instalación
domiciliaria $ 43.900,74 pesos, diferido  a  36  cuotas  de  las  cuales  se  han  facturado  desde  el
periodo  de  mayo  de  2025 por  un  valor  cada  una  de  $1.396,03,  medidor  por  un  valor  total  de
$220.877,31 diferido a 36 cuotas cada una por un valor $7.985,24.

De  igual  modo,  a  continuación,  se  comparte  la  información  de  los  detalles  anteriormente
descritos, su valor, cantidad e impuestos,

No. de Orden: 4912787
MATRICULA: 19642544
DIRECCION: CL 72 B # 36 - 31 CS 146 PS 2 GUADALUPE
GRAFO: 101
CODIGO MATERIALES UNIDADES CANTIDAD
90000000 MEDIDOR EN CONSIGNACIÓN UND 1
1570300175 MANO DE OBRA INSTALACIÓN MEDIDOR UND 1



Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  HECTOR  ALARCON OCAMPO,
identificado con C.C. No 19472802 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  HECTOR   ALARCON



OCAMPO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  CL  72  B  #  36  -  31  CS  146  PS  2  -
GUADALUPE  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11228-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) NORLY  YANETH SANDOVAL LUCUMI
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11228-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario NORLY  YANETH SANDOVAL LUCUMI

Matrícula No 394635

Dirección para Notificación
CR 16 # 83- 106 BLQ 1 APTO 1 AVILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



PEREIRA, 27 DE MAYO DE 2025

Señora:
NORLY  YANETH SANDOVAL LUCUMI
CR 16 # 83- 106 BLQ 1 APTO 1 A - VILLA OLIMPICA
Teléfono: 3128689742 
PEREIRA 

Radicación: No. 11228 Radicado el 19 DE MAYO DE 2025
Matrícula: 394635 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIO SOLICITA INFORMACION

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  19  DE  MAYO  DE  2025,  mediante  el  cual  solicita
información relacionada con el servicio de ASIU facturado en su recibo del  Servicio de Agua y
Alcantarillado,  y  de  acuerdo  a  lo  evidenciado  en  el  Sistema  de  Información  Comercial.  se
corrobora que se realiza cobro adicional al servicio de Acueducto y Alcantarillado, se factura el
cobro del servicio de ASIU el periodo de Abril de 2025, registrado así:

Cabe  anotar  que  los  cobros  se  realizaran  periódicamente  para  la  matricula  Nro.394635,  la
Empresa Aguas y Aguas aclara que, en estos convenios con las empresas aliadas como ASIU,
se facturan los cobros de acuerdo a la base de datos que proporcionan estas empresas en cada
periodo, por lo tanto, no se tiene injerencia en ellos y es la empresa Aliada quién los modifica o
los suspende. 

Por ende, ante su solicitud y por no ser de competencia de la Empresa, se remite su petición vía
correo electrónico, para que tramiten lo requerido en su escrito y procedan a dar respuesta, de
igual  forma,  para  recibir  asesoría  de  su  trámite  se  puede  comunicar  con   Asiu  Asistencia
Universal, teléfono  3241623,  WhatsApp  3217759952,  correo



electrónico ateclientepereiraasiu@gmail.com

Se adjunta registro del correo enviado, así:

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por la señora NORLY  YANETH SANDOVAL LUCUMI,
identificado con C.C. No 34605461 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  NORLY   YANETH
SANDOVAL  LUCUMI  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  CR  16  #  83-  106  BLQ  1
APTO 1 A - VILLA OLIMPICA haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de
tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11250-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA IRENE MUNERA ORDOÑEZ
MUNERA ORDOÑEZ y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por
aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11250-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario MARTHA IRENE MUNERA ORDOÑEZ MUNERA ORDOÑEZ

Matrícula No 57190

Dirección para Notificación
mimomunera42@gmail.comBERLIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



PEREIRA, 27 DE MAYO DE 2025

Señor (a):
MARTHA IRENE MUNERA ORDOÑEZ MUNERA ORDOÑEZ
mimomunera42@gmail.com - BERLIN
Teléfono: 3133471925 
PEREIRA 

Radicación: No. 11250 Radicado el 23 DE MAYO DE 2025
Matrícula: 57190 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: USUARIA SOLICITA QUE SE LE ENVIE INFORME 
DETALLADO DE PAGOS,FINANCIACIONES Y TODO TIPO DE PROCEDIMENTOS QUE SE HAN
REALIZADO EN ESTE PREDIO,  LO ANTERIOR ES PARA PRESENTAR ANTE EL  JUZGADO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  23  DE  MAYO  DE  2025,  este  Departamento  se  permite
informar,  se  procedió  a  analizar  el  sistema  de  información  comercial  de  la  Empresa  y  se  le
informa al usuario que la empresa accede a enviar historial de pagos desde el año 2024 al 2025,
se puede evidenciar los pagos recibidos pero no se puede identificar quien los realizo, solo quien
los hizo tiene el soporte del pago, respecto a las financiaciones desde hace más de 5 años no
se  observa  ninguna  realizada  al  predio  con  matrícula  N.  57190,  en  el  sistema  de  información
comercial,  actualmente solo debe la  última factura del  periodo de marzo de 2025 por  un  valor
$138.800, no tiene otros cobros vigentes ni procesos pendientes.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  MARTHA  IRENE  MUNERA
ORDOÑEZ MUNERA ORDOÑEZ, identificado con C.C. No 42069632 de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  MARTHA  IRENE  MUNERA
ORDOÑEZ  MUNERA  ORDOÑEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:
mimomunera42@gmail.com  -  BERLIN  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no
lograrse de tal  forma,  procédase acorde con lo  previsto en los artículos 67,  68 y 69 de la  Ley
1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22728-52 de 27 DE MAYO DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) KANNY YAJARA RODRIGUEZ MOTATO
y que en  vista  de no haberse podido ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa la presente  notificación por  aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22728-52

Fecha Resolución Recurso 27 DE MAYO DE 2025

RECLAMO 270922 de 2 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario KANNY YAJARA RODRIGUEZ MOTATO

Identificación del Peticionario 1088343153

Matrícula No. 1907005

Dirección para Notificación CL 14 BIS # 25 B- 47 SAN NICOLAS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5108474

Resolución No. 22728-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22728 DE 9 DE MAYO DE 2025 SOBRE  RECLAMO
No. 270922 DE 25 DE ABRIL DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  KANNY  YAJARA  RODRIGUEZ  MOTATO,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1088343153  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución No. 270922-52 de 2 DE MAYO DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula No. 1907005 Ciclo 5, ubicada en la dirección CL 14 BIS # 25
B- 47 , Barrio SAN NICOLAS en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-4.

Que el recurrente por escrito presentado el día 9 DE MAYO DE 2025 manifestando su inconformidad
en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la  decisión   por  el  alto
consumo  facturado  en  abril  de  2025,    tenian  daño  en  una  llave,    no  les  parece  justo  el  consumo
facturado,    al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  29 de Abril de 2025   donde
se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a
través de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida P1215MMCMX30392AA en
buen estado registraba una lectura acumulada de 2487 m3,  se observó fuga visible  en  el
sanitario,   por  rebose,    habitan  5  personas  y   el  equipo  de  medida  y  la  acometida  se
observan en buen estado.  .

Consultado el  Sistema de Información Comercial  de la  Empresa,  se observó que  al  predio
con matrícula No. 1907005, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Abril 2483 m3 2427 m3 56 m3 80 m3

Cobro por diferencia de
lectura más 24 m3 de

consumo pendiente por
facturar de febrero

 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 2359 m3 2328 m3 31 m3 8 m3

Cobro por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 23 m3



Se efectuó revisión el  día 15 de Abril de 2025 en donde manifiestan que se revisaron todas
las instalaciones hidráulicas,  no existen fugas.  El aumento del  consumo se originó  porque
se les quedó una llave abierta. habitan 4 Personas”.    “Se cobran 24 m3 pendientes del mes
de febrero  más el consumo del mes de abril, que fue de 56 m3  para un total de 80 m3,  lo
anterior dando aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.     

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la  facturación,   se
vislumbra que  dicho procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular
006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en
debida forma el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó el 65% al promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente
y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar  el   periodo  de  ABRIL   DE   2025  ,   cobrando  el  consumo  promedio  histórico,
equivalente a 8 m3.    

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en el  período de ABRIL 
DE   2025   revocándose  así   la  decisión  inicial,   Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición  y  si  bien procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,   cuando  no  se
accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió
lo pedido

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones   hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio.
  
 2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y
lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del  Artículo  146 de la  ley  142 de 1994  el  cual  consagra:     “La medición del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo
de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en
cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.



El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con
base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo
individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -339669 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-4 483 8 13 -11929 -19385 7456

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 483 8 80 22407 224071 -201664

AJUSTE A LA DECENA 2025-4 483 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 483 8 80 17239 172387 -155148

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-4 483 8 13 -15506 -25197 9691

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  KANNY
YAJARA RODRIGUEZ MOTATO en contra de la Resolución No. 270922-52 de 2 DE MAYO
DE 2025,  y  REVOCA  la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO  a la Matrícula No. 1907005 la suma de  -339669.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22744-52 de 27 DE MAYO DE 2025.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JOHANA  MARCELA  MARTINEZ
AGUDELO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22744-52

Fecha Resolución Recurso 27 DE MAYO DE 2025

RECLAMO 270955 de 8 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario JOHANA MARCELA MARTINEZ AGUDELO

Identificación del Peticionario 42161055

Matrícula No. 880385

Dirección para Notificación CR 25 # 65- 75 BRISAS DEL CONSOTA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5147119
Resolución No. 22744-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  22744  DE 16  DE MAYO DE 2025 SOBRE 
RECLAMO No. 270955 DE 28 DE ABRIL DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  JOHANA  MARCELA  MARTINEZ  AGUDELO,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 42161055 sin acreditar la respectiva legitimación para radicar reclamación
sobre el caso particular por la inconformidad de la medición del consumo  del suscriptor
con matricula o contrato N°  880385 No obstante,   sin cumplir  estos requisitos interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 270955-52 de 8 DE
MAYO DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente  en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la
factura  con  matrícula  No.  880385  Ciclo  11,  ubicada  en  la  dirección  CR  25  #  65-  75  ,  Barrio
BRISAS DEL CONSOTA en los periodos facturados 2025-3,2025-2,2025-1,2025-4. 

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  16  DE  MAYO  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  argumentando  USUARIA  INCONFORME  CON  EL  COBRO  DE  LAS  FACTURAS  DE
ENERO - FEBRERO - MARZO Y ABRIL MANIFIESTA QUE ES UN CONSUMO MUY ALTO -  
ES  UN  LOCAL  DE  MADERA  QUE  SOLO  ESTA  ABIERTO  DURANTE  EL  DIA.  TIENEN  UN
BAÑO  PARA  USO  DEL  EMPLEADO,  SOLICITA  REVISION  Y  RELIQUIDACION  DE  LAS
FACTURAS, al respecto este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  270955-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 30 DE ABRIL DE 2025
en  la  que  participó  el  señor  Orlando  Gaviria  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° A21FA734457  el cual registra una lectura acumulada de 737 m3. Con observación: "Se revisó
instalaciones y no existen fugas, funciona ebanistería".

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 880385, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Abril 708 m3 619 m3 89 m3 92 m3

Cobro por promedio de: 24 m3 + 68 m3
acumulados = 92 m3 facturados (Art.

146-Ley 142/94) 117 m3 pendientes por
cobrar



Marzo 619 m3 543 m3 76 m3 24 m3
Consumo por Promedio: 24 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 120 m3 pendientes
por cobrar

Febrero 543 m3 451 m3 92 m3 24 m3
Consumo por Promedio: 24 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 68 m3 pendientes
por cobrar

Enero 451 m3 412 m3 39 m3 39 m3
Consumo por diferencia: 39 m3

(Art. 146-Ley 142/94)

Por otro lado, es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación realizada por
parte del grupo de revisión previa a  la facturación,  en donde manifiestan que “Se cobran 68 m3
pendientes del mes 2 y se cobran 24 m3 promedio del mes 4 se notifica por debido proceso.
Se  notificó  posteriormente  se  visitó  y  no  fue  posible  revisar  ya  que  no  llego  nadie,  este
ejercicio se hizo 2 veces. “Cumpliendo de este modo con el debido proceso al verificar las causas
del consumo elevado antes de proceder con su facturación.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No.  880385  Por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  ENERO,  FEBRERO,  MARZO  y  ABRIL  DE
2025,  SON CORRECTOS,  ya que se está facturando por  concepto de  diferencia  de  lectura  más
consumo acumulado, por lo cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna por parte
de éste Departamento,  ya que la empresa ha actuado de conformidad con el  artículo  146  de la
Ley 142 de 1994.

Con el  fin de brindar  una respuesta a  las pretensiones incoadas  por  la  parte recurrente  en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión  de la  recurso,   se  efectuó  visita  técnica el  día   26  de  Mayo   de  2025   donde  se
constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través
de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen  estado  registraba  una
lectura acumulada de 757 m3 con la observación “Se visita el predio el cual se observa que el
medidor  de  agua  mide  para  nueve  locales:  talleres  ebanistería,  soldadura,  mecánica,  trabajan
cerca de 14 personas, se cierra las llaves de paso del medidor todos quedan sin agua, se abre
la llave y regresa el agua,  instalaciones en buen estado, todos los locales con baño privado, la
persona que atiende la visita no firma”



Se observa que se facturó a la matrícula reclamante en el periodo de Febrero, Marzo y
Abril   de  2025   consumo  promedio,   porque  se  presentó  desviación  significativa,   en
Febrero  de  92  m3 que  correspondia  facturar  se  facturó  consumo promedio  de  24  m3
dejando  pendiente  por  facturar  68  m3;  en   Marzo  de  76  m3  se  facturaron  24  m3
quedando  pendiente  por  facturar  52  m3  y  Abril  de  89  m3  que  se  debía  facturar  se
facturaron 24 m3 quedando pendiente por facturar 65 m3, en la revisión efectuada por el
personal  de  servicio  al  cliente  el  26  de  Mayo  de  2025,  se  verificó  la  acometida  y  el
medidor,  se encontraron en buen estado, se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura,   no  se  observaron  escapes  en  los  puntos  hidráulicos,   se  evidencio  que  el
servicio es compartido para nueve locales cada uno con baño, el Grupo de Facturación,
consideró pertinente cobrar el consumo que estaba pendiente por facturar,  razón por la
cual se añadió al consumo de Abril: 68 m3, pendientes del periodo de Febrero de 2025,
 para  un  total  facturado   en  el  periodo  de  Abril  de  92  m3,   dando  aplicación  a  la
legislación vigente.    



Por lo expuesto,  este Departamento, NO ACCEDE  a la reliquidación del consumo
de los periodos reclamados, y por lo tanto, SE CONFIRMA LA DECISIÓN INICIAL.
Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso
Subsidiario de Apelación, salvo que el recurrente desista expresamente de él.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al  haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y
el precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;
a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al



usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JOHANA  MARCELA
MARTINEZ AGUDELO y NO ACCEDE  A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE Y CONFIRMA en
todas  sus  partes  la  Resolución  No.  270955-52  de  8  DE  MAYO  DE  2025,  por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar  el  expediente al  funcionario competente para el  cobro de las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22766-52 de 27 DE MAYO DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) FANNY MALDONADO HERRERA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22766-52

Fecha Resolución Recurso 27 DE MAYO DE 2025

RECLAMO 271259 de 13 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario FANNY MALDONADO HERRERA

Identificación del Peticionario 24942190

Matrícula No. 850263

Dirección para Notificación CL 35 # 11- 52 PS 2 POR AV 30 DE AGOSTO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22766-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22766 DE 26 DE MAYO DE 2025
SOBRE  RECLAMO No. 271259 DE 7 DE MAYO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que la señora FANNY MALDONADO HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía
No.  24942190  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución No. 271259-52 de 13 DE MAYO DE 2025, mediante la cual  se declaró NO
PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO FACTURADO de la  factura  con  matrícula  No.  850263 Ciclo 4,  ubicada
en la dirección CL 35 # 11- 52 PS 2 ,  Barrio  POR AV 30  DE AGOSTO en el   periodo
facturado 2025-4.

Que el recurrente por escrito presentado el día 26 DE MAYO DE 2025 manifestando
su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado
impugnó la decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de
63 m3 en el periodo de facturación de Abril de 2025:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se declaró
no procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE MAYO
DE 2025 en la que participó la señora Monica Benites como usuario del servicio y JHON
FERNANDO RENDÓN como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado



el  Medidor  N° P1715MMRSA95252AA el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1461
m3.  Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,
medidor  no  registra  consumo con  llaves  cerradas.  Situación  que  no  da  claridad  sobre
otra posible causal que pueden estar generando el  consumo reclamado,  diferente  a  la
utilización  del  servicio.  Con  el  propósito  de  brindar  una  respuesta  oportuna  y  eficaz  al
usuario,  se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de ABRIL de 2025 ha facturado los consumos
con base en lo registrado en el equipo de medida, la variación en el consumo se debe a
la  alta  utilización  del  servicio  y  los  hábitos  de  los  ocupantes  del  predio,  lo  cual  es
responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia de 63 m3, en el periodo
de Abril  avanzó de 1373 m3 a 1436 m3,  prueba fehaciente  de la  diferencia de lectura
registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector.
Se adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en el periodo reclamado, así:

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9
numeral 9.1 y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo
facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por  el  medidor,
siendo este  el  único  testigo  de  dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en
obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  dado  que  es  el  consumo
demandado por el predio.

Cabe  anotar  que,  la  disminución  en  los  consumos  del  periodo  de  abril  al
periodo de Mayo de 2025, corrobora la reparación de la fuga y la ausencia de
daños en el predio.

 Por lo  anterior  y con  fundamento en lo  previsto  por  el  artículo  146  de la  ley
142 de 1994,  este  Departamento considera que el  consumo facturado por  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el  periodo  de  ABRIL  de  2025,  ES
CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida. 

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles son responsabilidad del  usuario y la empresa no responde por  estos
consumos.

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte
recurrente  en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los
principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29



de la  Constitución Política  de Colombia,   se  consideró ajustado a  derecho  efectuar
análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  12 de Mayo  de 2025
 donde se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la
empresa,   a través de acometida de 1/2" de diámetro, con una lectura acumulada de
1461  m3,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  no
registra consumo con llaves cerradas.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo en  el  período  de   ABRIL  DE
2025,  y se confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo, por lo
cual el Grupo de Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual 
avanzó en este periodo 63 m3

Así las cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos
de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó  el  65%  al  promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra
procedente y ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,
en su defecto reliquidar el   consumo del período de facturación de ABRIL DE 2025, 
cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 25 m3. 

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período
de ABRIL   de 2025,   revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto
el recurso de reposición.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además
es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida
por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del equipo de medida.    
 
2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en
el  expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del
reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,
enmarca dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos
domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base
en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -188318 detallado
así:

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDUC
TO

2025-4 470 12 50 25858 107742 -81884

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2025-4 470 12 50 33611 140045 -106434

FUNDAMENTOS LEGALES

El   inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994   el  cual  consagra:     “La
medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo
de cinco meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá
que revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de
retiro  y  cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso
mencionadas en esta Circular.



CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar  la existencia o no de las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta
se deje constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características generales de
la conexión,  nomenclatura del  inmueble,  clase de uso o destinación del  predio,  número de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios
y observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que
se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que
afecten la integridad del documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular  Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007,  el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el  consumo a pesar  de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa,
lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  FANNY
MALDONADO  HERRERA  contra  la  Resolución  No.  271259-52  de  13  DE  MAYO  DE
2025,  y  REVOCA  la  decisión  anterior  por   lo  expuesto  en  los  considerandos  de  ésta
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 850263 la suma de  -188318.
Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y contra esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía
administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22771-52 de 27 DE MAYO DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUCERO MILENA PUERTA MEJIA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22771-52

Fecha Resolución Recurso 27 DE MAYO DE 2025

RECLAMO 271369 de 21 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario LUCERO MILENA PUERTA MEJIA

Identificación del Peticionario 24790983

Matrícula No. 732016

Dirección para Notificación CR 6 # 20- 56 LC 2 PLAZA DE BOLIVAR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22771-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22771  DE  27  DE  MAYO  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 271369 DE 19 DE MAYO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que la señora LUCERO MILENA PUERTA MEJIA, identificada con cédula de ciudadanía No.
24790983 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No. 271369-52 de 21 DE MAYO DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 732016 Ciclo 2, ubicada en la
dirección CR 6 # 20- 56 LC 2 OFICINAS NIVEL 1, Barrio PLAZA DE BOLIVAR en el periodo
facturado 2025-5.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  27  DE  MAYO  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando USUARIO INCONFORME CON EL COBRO DE LA FACTURA DEL
MES DE  MAYO,  MANIFIESTA  QUE  SU  PROMEDIO  DE  CONSUMO  NO  SUPERA  5  O  6
METROS Y LE ESTAN COBRANDO DEMASIADO, SOLICITA REVISION, al respecto este
Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 271369-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 20 DE MAYO DE 2025
en  la  que  participó  la  señora  Lucero  Puerta  como  usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO
RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1815MMREL110783AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  378  m3.   “Se  visitó  predio,
instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  no  registra  consumo  con
llaves cerradas”.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 732016, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Mayo      361 m3 335 m3 26 m3 26 m3
consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MAYO  DE 2025,  ha  facturado  los  consumos  con
base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 26 m3 avanzó de (335 m3 a 361 m3) y en la visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.



Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo  de  MAYO DE 2025 ES CORRECTO  y  no  será objeto  de  modificación  por  parte  de  este
departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  20 de Mayo de 2025  donde
se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a
través de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida en buen estado registraba
una lectura acumulada de 378 m3, instalaciones en buen estado, no se detectó daño.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  período  de   MAYO  DE  2025,   y  se
confirmó la lectura,   se determinó que fue utilización del  consumo,  por  lo cual  el  Grupo de
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo
26 m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del  período  de  facturación  de  MAYO  DE 2025,   cobrando  el  consumo  promedio
histórico,  equivalente a 4 m3. 

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período de MAYO
 de 2025 a 4 m3,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el recurso
de reposición y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se
accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió
lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino
por  el  registro  del  equipo  de  medida,  en  la  visita  técnica  no  se  detectaron  daños,  se  le
recomienda  que  de  manera  particular  realice  la  revisión  de  las  instalaciones  hidráulicas
internas. 
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el



artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -173028 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 470 4 26 8619 56026 -47406

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-5 470 4 26 6576 42747 -36171

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-5 470 4 26 5060 32887 -27828

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-5 470 4 26 11204 72823 -61620

AJUSTE A LA DECENA 2025-5 470 0 0 -3 0 -3

Lo anterior con fundamento legal en: 

El   inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994   el  cual  consagra:     “La  medición  del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las  empresas  están en la obligación de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al aclarar  la causa de las desviaciones,  las
diferencias  entre  los  valores     que se cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  según  sea  el
caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar  bienes  o  servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar
el  equipo de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de
medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.



CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje
constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de
las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del
documento.

Conforme al numeral  4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007,  el  prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado
una  desviación  significativa  y  no  haber  efectuado  la  investigación  previa,  lo  cual  dará  lugar  a  que
pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUCERO  MILENA
PUERTA MEJIA en contra de la Resolución No. 271369-52 de 21 DE MAYO DE 2025, y  REVOCA  la
decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 732016 la suma de  -173028. Dicha acreditación
se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta
si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22772-52 de 27 DE MAYO DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) AMANDA HENAO MARTINEZ y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22772-52

Fecha Resolución Recurso 27 DE MAYO DE 2025

RECLAMO 271424 de 22 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario AMANDA HENAO MARTINEZ

Identificación del Peticionario 31186439

Matrícula No. 1585157

Dirección para Notificación CR 10 BIS  # 31- 47 EL PORVENIR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22772-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22772 DE 27 DE MAYO
DE 2025 SOBRE  RECLAMO No. 271424 DE 20 DE MAYO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA
RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que la señora AMANDA HENAO MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía
No.  31186439  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra  Resolución  No.  271424-52  de  22  DE  MAYO  DE  2025,  mediante  la  cual  se
declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de la  factura  con matrícula
No.  1585157  Ciclo  4,  ubicada  en  la  dirección  CR  10  BIS   #  31-  47  ,  Barrio  EL
PORVENIR en el periodo facturado 2025-5.

Que el recurrente por escrito presentado el día 27 DE MAYO DE 2025 manifestando
su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado
impugnó la decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de
6 m3 en el periodo de facturación de mayo de 2025:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se declaró
no procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  21  DE
MAYO DE 2025 realizada por  CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la
Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y



alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1615MMRSA92295AA,
el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  308  m3.   “Se  llama  el  usuario  el  cual
manifiesta  que  no  se  encuentra  en  el  predio  porque  debe  de  reclamar  unos
medicamentos  por  lo  tanto  no  puede  atender  la  visita  se  había  llamado  en  el
transcurso  de  la  mañana  y  no  respondía  nos  acercamos  al  predio  el  cual  se
encuentra  solo  se  observa  el  medidor  durante  varios  minutos  no  presenta
movimiento,  pero  tiene  diferencia  de  lectura  posiblemente  no  está  frenado  y
posiblemente  no  hay  fugas  dentro  del  predio  anexo  foto  del  medidor  y  la  lectura
actual”.

Consultado el  Sistema de Información Comercial  de la  Empresa,  se observó que  al
predio con matrícula No. 1585157, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Mayo  
   

307 m3 301 m3 6 m3 6 m3
consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial
y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  MAYO  DE  2025,  ha  facturado  los
consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo se
debe a la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 6 m3 avanzó
de (301 m3 a 307 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte
de la lectura.

Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión técnica de
las instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor
que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y
oportuna a su reclamación se requiera de visitas técnicas, debe establecer y efectuar
el cumplimiento de la hora y el lugar establecidos para tal efecto, para que se pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además
es importante hacer un uso racional del servicio.

Por  lo anterior y con fundamento en lo previsto por  el  artículo 146 de la  ley 142 de
1994, este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas
y  Aguas  de  Pereira  en  el  periodo  de  MAYO  DE  2025  ES  CORRECTO  y  no  será
objeto  de  modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente
en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de
Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución
Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho efectuar análisis de la decisión
impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  21 de Mayo  de 2025 
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la



empresa,   a través de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida en buen
estado registraba una lectura acumulada de 308 m3, instalaciones en buen estado, no
se detectó daño alguno.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos
que se presentó desviación significativa del consumo en el período de  MAYO DE 2025, 
y  se  confirmó la  lectura,   se  determinó  que  fue  utilización  del  consumo,  por  lo  cual  el
Grupo de Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en
este periodo 6 m3

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de
la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el
65%  al  promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y
ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar  el    consumo del  período  de  facturación  de    MAYO DE 2025,   cobrando  el
consumo promedio histórico,  equivalente a 3 m3. 

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el  período de
MAYO   de  2025,    revocándose  así   la  decisión  inicial,   Quedando  así  resuelto  el
recurso de  reposición y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión
inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer  un  uso  racional  del  servicio,   porque  el  consumo no  se  reliquida  por  el  nivel  de
ocupamiento,  sino por el registro del equipo de medida.    

 
2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo
por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,
enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos
domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en
lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -14869 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2025-5 470 0 0 -4 -2 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-5 470 3 6 8403 16805 -8403

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 470 3 6 6465 12929 -6465

FUNDAMETOS LEGALES

El   inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994   el  cual  consagra:     “La
medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá



que revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de
retiro  y  cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso
mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar  la existencia o no de las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta
se deje constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características generales de
la conexión,  nomenclatura del  inmueble,  clase de uso o destinación del  predio,  número de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios
y observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que
se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que
afecten la integridad del documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular  Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007,  el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el  consumo a pesar  de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa,
lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
AMANDA HENAO MARTINEZ en contra de la Resolución No. 271424-52 de 22 DE
MAYO  DE  2025,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 1585157 la suma de  -14869.
Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
notificación y contra esta si  bien procede el  recurso de apelación como subsidiario,
este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del
recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en  este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la
terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el  archivo  del  expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271308-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) WILLIAM YAÑEZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 271308-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario WILLIAM YAÑEZ

Matrícula No 1237858

Dirección para Notificación
CR 5 # 59- 149SECTOR PARQUE INDUSTRIAL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5141032
Resolución No. 271308-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271308 de 12 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  12  DE  MAYO  DE  2025  el  señor  WILLIAM  YAÑEZ  identificado  con  C.C.  No.
12232514,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271308  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1237858  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  CR  5  #  59-  149  LOS
PINOS,  Barrio  SECTOR  PARQUE  INDUSTRIAL  en  los  periodos  facturados
2025-2,2025-2,2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  MAYO  DE
2025  en  la  que  participó  el  señor  Juan  Carlos  Duran  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  98-2-00070AA   el  cual  tiene  imposibilidad  para  registrar  la  lectura  acumulada.  
Posible fuga interna después del medidor, este predio es bodega trabajan 5 personas, el
medidor se encuentra tapado no se puede leer. 

Cabe  anotar  que,  al  evidenciar  la  fuga  despues  del  medidor  y  siendo  esta  completa
resposabilidad  del  usuario,  se  hace  estrictamente  necesario  que  se  realicen  las  reparaciones
pertinentes, para que el equipo tecnico de la Empresa pueda proceder a realizar el cambio del
equipo de medida del predio.

Ahora  bien,  al  revisar  el  histórico  de  lecturas  se  observa  que  en  los  periodos  de  FEBRERO,
MARZO y ABRIL de 2025, no se ha facturado  el consumo correcto por estar con la condición
MEDIDOR FRENADO – MEDIDOR INUNDADO, y la empresa ha facturado y liquidado consumo
por  62  m3  para  cada  periodo,  siendo  este  el  Consumo  Promedio  registrado  de  acuerdo  al
promedio del registro del histórico de consumos del predio, sin ser este un consumo promedio
errado  y  de  acuerdo  a  lo  registrado  por  el  equipo  técnico  ,  lo  anterior,   dando  aplicación  al
artículo   146 de la Ley 142 de 1994. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1237858  por  la
Empresa, respecto a los Periodo de FEBRERO, MARZO y ABRIL de 2025, SON CORRECTOS,
por  lo  cual,  NO  se  procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  o  modificar  los
consumos, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Cabe anotar que, se solicita  mediante la OT 5152150 del Departamento de CPNT el Cambio del



equipo de medida en el  predio,  proceso que se realizará cuando el  usuario  haya realizado las
reparaciones requeridas en la acometida del predio y sea informado a la Empresa, es de aclarar
que, la pronta instalación del equipo de medida le permitirá la adecuada y correcta facturación
de  los  consumos  del  predio,  a  su  vez,  se  podrá  evaluar  durante  dos  periodos  seguidos  el
promedio correcto del predio con Matricula Nro. 1237858,  registro que de requerirse,  con una
nueva solicitud permitirá hacer los ajustes y modificaciones a los periodos reclamados y
permitirá el registro correcto de los consumos del predio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  WILLIAM  YAÑEZ
identificado con C.C. No. 12232514 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al



señor  WILLIAM  YAÑEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  59-  149
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  WILLIAM  YAÑEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1237858 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271298-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE QUIROZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 271298-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario JORGE QUIROZ

Matrícula No 19640284

Dirección para Notificación
CR 15 # 172 - 10 CSFINCAS GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 271298-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271298 de 12 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  12  DE  MAYO  DE  2025  el  señor  JORGE  QUIROZ  identificado  con  C.C.  No.
10126944,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271298  consistente  en:
COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19640284 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CR 15 #
172 - 10 CS BAJOS, Barrio FINCAS GALICIA en el  periodo facturado 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y calificación)

Para iniciar, informamos que conforme a lo establecido en el cuarto inciso del Artículo 154 de la
ley 142 de 1994,  Régimen de Servicios Públicos  Domiciliarios  que:  “En ningún  caso proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas
por las Empresas de Servicios Públicos.”.  Por lo anterior, este Departamento se pronunciará y
tomará  decisión  administrativa  respecto  de  lo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de
Pereira  con  cargo  a  la  matrícula  de  la  referencia;  durante  los  últimos  cinco  (5)  períodos  de
facturación anteriores a la reclamación, es decir desde el período de ENERO de 2025.

El concepto SSPD-OJ 2006-258 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de
la Ley 142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a
presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no reclama en
tiempo. Adicionalmente, dicha consagración legal busca darle certeza a la factura que expide la
empresa para que  no  permanezca  de manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario
discute el valor de los servicios facturados en un período determinado. Se trata entonces de un
término de caducidad que opera a favor de las empresas. 

CONCEPTO  SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El término que tiene el  usuario  para presentar  reclamaciones por  facturación es el  establecido
en el inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina Asesora Jurídica
señaló lo siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por
las  empresas  de  servicios  públicos,  se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el  ejercicio  del
derecho del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la negligencia del
usuario que no reclama en tiempo, busca darle certeza a la factura que expide la empresa para
que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor



de los servicios facturados en un período determinado. 

Bajo el entendido que el termino del artículo 154 citado es más a favor de la empresa que del
usuario,  el  período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta  que expiren
los cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que el usuario
pierda el derecho a reclamar.

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
H23VA791048,  de lo que, ante lo solicitado se verifica en el sistema en el módulo de Ordenes
de  Trabajo  la   solicitud  No.  4265192,  el  día  17  de  Junio  de  2024,  por  la  CREACIÓN  DE
MATRICULA – INDEPENDIZACIÓN DEL SERVICIO, en la que registran los siguientes ítems:

En la Orden de Trabajo 4265192 se utilizaron los siguientes materiales:

Se le informa al usuario que la Empresa liquida las Ordenes de Trabajo basado en la Directiva
de  Precios  No.  090  del  18  de  Abril  de  2024,  directiva  por  la  cual  se  fijan  los  valores  de
conexiones, materiales, actividades y servicios.

Se generó cobro a través de los cumplidos Nro. 391738974 y Nro.  391738975  por  Instalación
domiciliaria de Acueducto y Medidor por valor de $ 1.313.969,31 pesos,  diferidos a 36 cuotas,



de las  cuales  se  han  aplicado  7 cuotas,  de  lo  que  se  inició  su  cobro  hace  mas  de  5 meses,
reiterándole al usuario lo establecido el Articulo 150 de la Ley 142 de 1994.

La  legislación   vigente,   establece  que  el  suscriptor  es  el  dueño  de  la  acometida  y  deberá
hacerse  cargo  del  costo  de  la  conexión,  reparación  y  mantenimiento,   la  Empresa  ejecuta  la
orden de trabajo   pero el  costo de los materiales y la mano de obra debe ser  asumido por  el
propietario del inmueble que se beneficia directamente del servicio.

Que  al  respecto  es  importante  aclarar  al  usuario  el  concepto  referente  a  la  acometida  de
acueducto que es la derivación de la red local de acueducto que se conecta al registro de
corte en el  inmueble,  siendo ésta  la que alimenta el  predio y por  lo  tanto  la  acometida  corre
bajo la responsabilidad del usuario o suscriptor,  puesto que los costos que asume la Empresa
son  los  ocasionados  en  las  redes  de  distribución  o  redes  matrices  y  en  concordancia  se
encontró que los materiales utilizados efectivamente corresponden a un diámetro ½” propio de
las viviendas, como se procede  ilustrar en la siguiente imagen:

Aunque  el  trabajo  fue  realizado,  al  hacer  revisión  de  los  cobros  realizados  se  evidencio  esta
orden  de trabajo  y  considerando  que  efectivamente  la  Empresa  realizo  la  independización  del
servicio del predio, suministro los materiales y la mano de obra, el grupo de facturación y cartera
procedió a generar el cobro por el trabajo realizado. Ahora bien, analizado los cobros facturados
a  la  matrícula  19640284  por  concepto  de  Creación  de  Matricula  por  la  Independización  del
servicio de acueducto, los cuales fueron ejecutados por la Empresa y aceptados por el usuario
son correctos. 

La  legislación   vigente,   establece  que  el  suscriptor  es  el  dueño  de  la  acometida  y  deberá
hacerse  cargo  del  costo  de  la  instalación,  reparación  o  mantenimiento;  la  Empresa  ejecuta  la
orden  de trabajo  por  la  cual  se  efectúa   la  independización  del  servicio,   pero  el  costo  de  los
materiales y la mano de obra debe ser asumido por el propietario del inmueble que se beneficia
directamente  del  servicio.  Cabe  anotar  que,  en   la  ejecución  las   ordenes  de  trabajo  y  en  el
cobro  respectivo,  la  Empresa  no  ha  violado  el  debido  proceso   pues  brindamos  todas  las
garantías  procesales,   y  los  cobros  se  realizan  de  acuerdo  a  las  políticas  de  la  Empresa
establecidas en la  Directiva de Precios N° 090 del 18 de Abril de 2024.



De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que el cobro  facturado a la matrícula No. 19640284 por la Empresa,
respecto al cobro por la independización del servicio, SON CORRECTOS, por lo cual no serán
objeto  de  reliquidación  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún
caso  se  permite  derivar  acometidas  desde  la  red  matriz o  de  la  red  local  sin  autorización
previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de
los suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del
artículo 15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia
de escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de
la entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y
exigir las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del
servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico
del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21). 

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  QUIROZ
identificado  con  C.C.  No.  10126944  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O
SERVICIOS EN LA FACTURA. de acuerdo a  lo  indicado  en  los  considerandos de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  JORGE  QUIROZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  15  #  172  -  10  CS
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JORGE QUIROZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19640284 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271420-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS CARLOS CANO RAMIREZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271420-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario LUIS CARLOS CANO RAMIREZ

Matrícula No 1713247

Dirección para Notificación
CRA 25 # 67 B - 11CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 271420-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271420 de 20 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  MAYO  DE  2025  el  señor  LUIS  CARLOS  CANO  RAMIREZ
identificado con C.C. No. 10084641, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No.  271420  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1713247  Ciclo:  13  ubicada  en:MZ  2  CS  14  ,  Barrio  CONJUNTO
BULEVAR DE LAS VILLAS en el periodo facturado 2025-4

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los  siguientes  trámites:  Radicación,   análisis,  liquidacion  del  reclamo  y  calificación
definitiva.

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período
de  Marzo  de  2025  el  predio  de  matrícula  Nro.  1713247  presentaba  edad  2  de
facturación (el número de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios
con  servicio  residencial.)  por  valor  de  $  295.510,oo  pesos,  mediante  la  factura
No.58004798 con límite de pago el 07 de Abril de 2025. 

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el
sistema  de  información  comercial,  se  había  creado  el  procedimiento  de  corte  para  el
predio, el día 08 de Abril de 2025 a las 7:53 am, pero al dirigirse el equipo al terreno el
día  11  de  Abril  de  2025  a  las  3:37  am,  el  procedimiento  no  se  hizo  efectivo  por
oposición  del  usuario,  según  refiere  el  sistema  de  información  comercial  y  de
conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994, por lo cual, no se realizó el corte
del servicio al predio.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el
sistema  de  información  comercial,  es  claro  que,  el  usuario  realizó  el  pago  a  la
facturación ya generada del periodo de Marzo de 2025, el día 11 de Abril de 2025 a las
3:58 pm en APOSTAR, pago realizado cuatro días después de la fecha límite de pago,
sin  embargo,  por  no  realizarse  el  corte  predio  y  por  ende,  la  reconexión,  ES
PROCEDENTE  la  reliquidación  por  el  valor  del  procedimiento  facturado  en  el  periodo
de ABRIL de 2025.



Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por
el  señor  LUIS  CARLOS  CANO  RAMIREZ,  por  lo  tanto,  la  Empresa  Aguas  y  Aguas
busca dar al usuario la mayor eficacia y eficiencia en todos y cada uno de los procesos
realizados por la Empresa.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2025-4 484 0 0 0 65481 -65481

FUNDAMENTOS LEGALES
FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el
artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor
o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo
caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y
de  tres  (3)  períodos  cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,
medidores o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio,
si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar
su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa
incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones
uniformes del contrato.

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  CARLOS



CANO RAMIREZ identificado con C.C.  No.  10084641 por  concepto  de COBROS POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  LUIS  CARLOS  CANO  RAMIREZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CRA 25 # 67 B - 11 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o  parcial,  ordenar a:  LUIS CARLOS CANO RAMIREZ la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1713247  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271398-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS ANÍBAL JIMÉNEZ  ÁLVAREZ y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271398-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario LUIS ANÍBAL JIMÉNEZ  ÁLVAREZ

Matrícula No 741678

Dirección para Notificación
CL 23 BIS # 11- 73 LC 6LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5138211
Resolución No. 271398-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271398 de 20 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE MAYO DE 2025 el señor  LUIS ANÍBAL JIMÉNEZ  ÁLVAREZ identificado
con  C.C.  No.  10111442,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271398
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 741678 Ciclo: 1 ubicada en:CL 23 BIS # 11- 73 LC 6 ,
Barrio LAGO URIBE en los periodos facturados 2025-3,2025-4,2025-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  MAYO  DE
2025 en la que participó el señor Luis Anibal jimenez como usuario del servicio público y JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el  Medidor  N°  H22VA046999  el  cual  registra  una lectura  acumulada  de  65 m3.   Se
visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor
registra leve consumo con llaves cerradas.  

Es de tener en cuenta la observación “ MEDIDOR REGISTRA LEVE CONSUMO CON LLAVES
CERRADAS” es posible que en el predio se presente una fuga interna,  y a la fecha la Empresa
no cuenta con el  servicio disponible del  geófono,  por  lo tanto,  se le  recomienda que  de forma
particular  contrate  el  servicio  de  geófono  para  ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones
pertinentes y así evitar incrementos en su facturación, una vez halle la fuga puede presentar
en  el  centro  de  servicios  de  la  Empresa  el  informe  del  geófono  particular  e  iniciar  la
reclamación por el consumo facturado.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada en
donde  se  evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  está  afectando  el
consumo  presentando  desviación  significativa,  por  lo  tanto,  la  Empresa  considera  pertinente  
reliquidar  el consumo de los periodos de MARZO, ABRIL y  MAYO de 2025  generando cobro
por consumo por promedio del predio por 3 m3. Se le recuerda al usuario que debe realizar las
reparaciones  pertinentes  en  el  menor  tiempo  posible,  la  empresa  generara  los  cobros  por
diferencia  de  lectura  sin  importar  la  presencia  de  la  fuga  interna,  actuando  en  virtud  a  lo
dispuesto en el Artículo 146 de la ley 142 de 1994.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.741678 por la Empresa,  respecto al  período de MARZO, ABRIL y  MAYO de 2025   serán
objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE  PROCEDE  a  reliquidar   por  parte  de  éste
Departamento,  actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -78650 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 408 3 5 6465 10774 -4310

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-3 408 3 5 3795 6324 -2530

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-4 408 3 5 4932 8221 -3288

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-5 408 3 9 8403 25208 -16805

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-5 408 3 9 3795 11384 -7589

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 408 3 5 8403 14004 -5602

AJUSTE A LA
DECENA

2025-3 408 0 0 -3 -3 -1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-5 408 3 9 4932 14797 -9865

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-3 408 3 5 4932 8221 -3288

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 408 3 9 6465 19394 -12929

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 408 3 5 6465 10774 -4310

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 408 3 5 8403 14004 -5602

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-4 408 3 5 3795 6324 -2530

AJUSTE A LA
DECENA

2025-5 408 0 0 -3 -2 -2

AJUSTE A LA
DECENA

2025-4 408 0 0 -3 -3 -1

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La



Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  ANÍBAL  JIMÉNEZ  
ÁLVAREZ  identificado  con  C.C.  No.  10111442  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor LUIS ANÍBAL JIMÉNEZ  ÁLVAREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 23
BIS # 11- 73 LC 6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LUIS  ANÍBAL  JIMÉNEZ   ÁLVAREZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 741678 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios



Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271432-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) URIEL ANTONIO LEMUS y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271432-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario URIEL ANTONIO LEMUS

Matrícula No 333393

Dirección para Notificación
CL 31 B # 14 B- 45SAN NICOLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 271432-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271432 de 21 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE MAYO DE 2025 el señor URIEL ANTONIO LEMUS identificado con
C.C.  No.  10055400,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.
271432 consistente en: COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN.
de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  333393
Ciclo: 5 ubicada en:CL 31 B # 14 B- 45 , Barrio SAN NICOLAS en el periodo facturado
2025-5

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los  siguientes  trámites:   Radicación,  análisis,  liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva.

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período
de Abril de 2025 el predio de matrícula Nro. 333393 presentaba edad 2 de facturación
(número  de  facturas  sin  cancelar  generadoras  del  corte  para  predios  con  servicio
residencial.)  por  valor  de  $  116.450,oo  pesos,  mediante  la  factura  No.58067158  con
límite de pago el 28 de Abril de 2025. 

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el
sistema de información comercial,  se había creado el procedimiento de corte el  día 29
de Abril  de 2025 a las 7:54 A.m, el cual, registra se dirige el equipo técnico a terreno el
día 02 de Mayo de 2025 a las 8:24 A.m. 
 
Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el
sistema  de  información  comercial,  es  claro  que,  el  usuario  realizó  un  pago  a  la
facturación ya generada del periodo de Abril de 2025 con edad 2, el día 02 de Mayo de
2025  a  las  7:20  Am   en  sucursal  TORRE  CENTRAL,  pago  realizado  antes  de
realizarse el proceso en el predio, por lo cual, ES PROCEDENTE la reliquidación por el
valor del procedimiento facturado en el periodo de MAYO de 2025.

Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por
el  señor  URIEL ANTONIO LEMUS, por  lo  tanto,  la  Empresa Aguas y Aguas le  solicita
disculpas por los inconvenientes presentados, se busca dar al usuario la mayor eficacia
y eficiencia en todos y cada uno de los procesos realizados por la Empresa.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2025-5 484 0 0 0 65481 -65481

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el  artículo
19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del  suscriptor  o usuario da
lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del
contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de
dos  (2)  períodos  de  facturación  en  el  evento  en  que  ésta  sea  bimestral  y  de  tres  (3)
períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,
pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer
las demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  URIEL  ANTONIO
LEMUS  identificado  con  C.C.  No.  10055400  por  concepto  de  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  URIEL  ANTONIO  LEMUS  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 31 B # 14 B- 45 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o parcial,  ordenar a:  URIEL ANTONIO LEMUS la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  333393  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271477-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUCIANO VILLEGAS SALAZAR y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271477-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario LUCIANO VILLEGAS SALAZAR

Matrícula No 131821

Dirección para Notificación
CL 18 # 9- 68 APTO 202 EDIFICIO  LAS JOYASPLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5145579
Resolución No. 271477-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271477 de 22 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MAYO DE 2025 el señor LUCIANO VILLEGAS SALAZAR identificado con
C.C. No. 10105678, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 271477 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 131821 Ciclo: 1 ubicada en:CL 18 #
9- 68 APTO 202 EDIFICIO  LAS JOYAS EDIFICIO LAS JOYAS, Barrio PLAZA DE BOLIVAR en
los periodos facturados 2025-3,2025-2,2025-5,2025-1,2025-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  23  DE  MAYO  DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Lucia  Villegas  Salazar  como  usuario  del  servicio  público  y
JHON FERNANDO RENDÓN como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene
instalado el Medidor N° P1015MMCMX03475AA  el cual registra una lectura acumulada de 2515
m3.  “Se visitó predio, medidor abastece 2 apartaestudios, uno está desocupado y en el otro vive
1  persona  sola,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,  medidor  está
frenado, usuario solicita le cambien el medidor ligero”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 131821, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo        2515 m3 2515 m3 0 m3 47 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Abril     2515 m3 2515 m3 0 m3 47 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

marzo 2515 m3 2515 m3 0 m3 46 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 2515 m3 2515 m3 0 m3 46 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor



No. P1015MMCMX03475AA, el cual registra una lectura acumulada de 2515 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de febrero, marzo, abril y mayo de 2025, el lector reportó en el sistema la novedad de
“REVISAR MEDIDOR”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio  equivalente
a 172 m3, 189 m3, 197 m3 y 200 m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante los
periodos febrero,  marzo,  abril  y  mayo  de  2025, la  Empresa  facturó  un  consumo  promedio
superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  los
periodos mencionados al consumo por aforo es de 4 m3 y el nivel de ocupación del predio es
de 2 personas, por ende, se reliquida a 8 m3.

Se  confirma  el  consumo  facturado  en  enero  de  2025  ya  que  solo  se  facturó  el  cargo  fijo,
respecto al cambio de medidor se remitió al área de Control de Pérdidas no Técnicas encargada
para que ejecute el cambio del equipo de medida por frenado. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -757159 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2025-3 421 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-3 421 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 421 8 47 17239 101277 -84039

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 421 8 47 17239 101277 -84039

AJUSTE A LA
DECENA

2025-2 421 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 421 8 46 21695 124744 -103050

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-5 421 8 47 22407 131642 -109235

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 421 8 46 17239 99123 -81884

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 421 8 47 22407 131642 -109235

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 421 8 46 22407 128841 -106434

AJUSTE A LA
DECENA

2025-5 421 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 421 8 46 16685 95940 -79255

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 131821, por  la  Empresa,  respecto  al  período  de febrero,  marzo,  abril  y  mayo  de  2025,
serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A,  reliquidar  por  parte  de  éste
Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUCIANO  VILLEGAS
SALAZAR  identificado  con  C.C.  No.  10105678  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LUCIANO VILLEGAS SALAZAR enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 18 #
9- 68 APTO 202 EDIFICIO  LAS JOYAS haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LUCIANO  VILLEGAS  SALAZAR  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 131821 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271484-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEXANDRA YESSENIA VASQUEZ y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271484-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario ALEXANDRA YESSENIA VASQUEZ

Matrícula No 19609611

Dirección para Notificación
CR 13 BIS # 29 - 47SAN NICOLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 271484-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271484 de 22 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  MAYO  DE  2025  el  señor  ALEXANDRA  YESSENIA  VASQUEZ
identificado con C.C. No. 42162036, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No. 271484 consistente en: INCONFORMIDAD POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA de
la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19609611
Ciclo:  5  ubicada  en  la  dirección:  CR  13  BIS  #  29  -  47  ,  Barrio  SAN  NICOLAS  en  el
periodo facturado de Mayo de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de MAYO DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 63 m3, avanzó de 836 a 899 m3, y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Se procedió con la atención por parte del grupo de Disciplina de mercado el día 26 de
Mayo de 2025 donde se encontró lo siguiente, se anexa acta de visita.





Es  claro  que  esto  en  un  proceso  interno  que  tiene  el  predio  y  es  responsabilidad  del
usuario  o  suscriptor  las  instalaciones  internas,  se  sugiere  realizar  el  taponamiento  de
esta  instalación que  se  encuentra  afectando  como lo  indica  el  usuario  y  los  perjuicios
daños  ya  son  arreglos  de  terceros  y  la  empresa  no  puede  intervenir  es  te
procedimiento.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de MAYO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ALEXANDRA
YESSENIA  VASQUEZ  identificado  con  C.C.  No.  42162036  por  concepto  de
INCONFORMIDAD POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ALEXANDRA  YESSENIA  VASQUEZ  enviando  citación  a



Dirección de Notificación:, CR 13 BIS # 29 - 47 haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o  parcial,  ordenar a:  ALEXANDRA YESSENIA VASQUEZ la  cancelación  de
las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19609611  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271488-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  URIEL  JARAMILLO  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271488-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario URIEL JARAMILLO

Matrícula No 1098466

Dirección para Notificación
CR 17 # 98- 02 MZ 8 A CS 23 B PS 2BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5145709
Resolución No. 271488-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271488 de 22 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE MAYO DE 2025 el señor URIEL JARAMILLO identificado con C.C.
No. 4527977, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 271488 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de la factura con matrícula
para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1098466  Ciclo:  13  ubicada  en  la
dirección:  CR  17  #  98-  02  MZ  8  A  CS  23  B  PS  2  ,  Barrio  BELMONTE  en  el  periodo
facturado 2025-4.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE MAYO
DE  2025  en  la  que  participó  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1915MMRAL122223AA  el
cual registra una lectura acumulada de 1388 m3.  Este medidor mide para predio de tres
pisos,  Piso  1  negocio  nocturno  venta  de  hamburguesas,  piso  2  vivienda  con  4
habitantes, piso 3 vivienda con 3 habitantes, se llama al usuario en varias ocasiones y
no responde, se visita el predio no hay nadie, la información nos la suministro un vecino,
se  observa  el  medidor  durante  varios  minutos  no  presenta  movimiento  anexo  foto  del
medidor y la lectura actual 8 trabajan 2.

Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión técnica
de  las  instalaciones  hidráulicas,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor
que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y
oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y
efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para
que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones
del inmueble.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de ABRIL DE 2025 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 81 m3, avanzó de 1252 m3 a 1333 m3, y



en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de ABRIL DE 2025 es correcto y no será modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente



del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  URIEL
JARAMILLO  identificado  con  C.C.  No.  4527977  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  URIEL  JARAMILLO enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CR 17 # 98- 02 MZ 8 A CS 23 B PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  URIEL  JARAMILLO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1098466  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cps2553
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271515-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) LUIS ORREGO  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 271515-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario LUIS ORREGO

Matrícula No 19628689

Dirección para Notificación
MZ 17 CS 3 PS 2VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5147673
Resolución No. 271515-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271515 de 23 DE MAYO DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MAYO  DE  2025  el  señor  LUIS  ORREGO  identificado  con  C.C.  No.  19628689,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 271515 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  19628689  Ciclo:  5  ubicada  en:MZ  17  CS  3  PS  2  ,  Barrio  VILLA  DEL  PRADO  en  los
periodos facturados 2025-1, 2025-2, 2025-3, 2025-4, 2025-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los  resultados  obtenidos  en la visita practicada el
día  26 de Mayo de 2025,  en la que se realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  “La  dirección  manzana  17  casa  3  piso  2,  villa  del
prado, con matrícula 19628689, le corresponde el medidor P1415MMRSA51277AA con lectura 891 
m3, allí habitan 2 personas, se revisó instalaciones y no existen fugas.

La  dirección  manzana  17  casa  3  piso  1  villa  del  prado  con  matrícula  936146,  le  corresponde  el
medidor H21VA128980 con lectura 430 m3, allí habitan 3 persona, además, se revisó instalaciones y
no existen fugas.

El  inmueble  tiene  el  medidor  y las  lecturas  trocadas   por  lo  que se remite  copia  al  grupo de  Previa  a  la
Facturación para que actualice las lecturas y copia al grupo de Control de Perdidas no Técnicas para que
modifique los medidores en cada una de estas matriculas, de la siguiente manera:
 
Piso 2 Matricula 19628689 Medidor P1415MMRSA51277AA     Lectura   891
Piso 1 Matricula 936146 Medidor H21VA128980                         Lectura   430

A la matrícula 19628689 Se reliquidaran los  consumos facturados en el  periodo  de  ENERO, FEBRERO,
MARZO,  ABRIL,  MAYO DE 2025,  consumo por  diferencia  de  lectura,  igualmente  se  le  informa que  sólo
proceden reclamaciones de los últimos 5 periodos de facturación, con fundamento en el artículo 154 de la
Ley 142  de  1994,  es  decir,  que  únicamente  se  puede  revisar  los  cobros  realizados  desde  el  periodo  de
Enero a Mayo de 2025

Cuarto  inciso  del  Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”.
 
Por  lo tanto,  mediante  la  solicitud No.  5150736 del  27  de  Mayo de  2025,  se  solicitó  al  Grupo  de  CPNT-
Medición,  realizar  la  grabación  correcta  del  número  de  los  medidores  a  las  dos  matrículas,  como  se
encuentran en el terreno.

Igualmente, se comisiona al Grupo de  Facturación, mediante la solicitud No. 5150738 del 27 de Mayo de
2025, para que efectúe actualización de las lecturas para el próximo período de facturación,  teniendo en
cuenta las lecturas actuales y las grabe correctamente, para evitar cobros indebidos.



En  consecuencia,  se  procede  a  MODIFICAR  los  consumos  facturados  en  los  períodos  de  ENERO,
FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO DE 2025,   sin  embargo el  cobro del  cargo fijo  no será reliquidado,  
porque el inmueble cuenta con la disponibilidad permanente del servicio y su cobro es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -141823 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 411 7 15 14600 31285 -16685

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 411 7 15 18983 40677 -21695

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 411 7 12 15084 25858 -10774

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-5 411 7 14 19606 39212 -19606

AJUSTE A LA
DECENA

2025-1 411 0 0 -3 0 -3

2025-2 411 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-4 411 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

2025-5 411 0 0 -3 -1 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 411 9 13 18771 27113 -8343

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 411 9 13 24406 35254 -10847

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 411 8 13 17239 28013 -10774

AJUSTE A LA
DECENA

2025-4 411 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 411 7 12 19606 33611 -14004

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 411 7 14 15084 30168 -15084

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 411 8 13 22407 36412 -14004

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-5 411 0 0 0 -2 2

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con



base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por LUIS ORREGO identificado con C.C.
No. 19628689 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
LUIS ORREGO enviando citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ 17  CS 3 PS 2  haciéndole  entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  LUIS  ORREGO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19628689 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271506-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CLAUDIA ELENA ALVAREZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271506-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario CLAUDIA ELENA ALVAREZ

Matrícula No 19618419

Dirección para Notificación
CALLE 21 E # 33 - 39  MZ 111 CS 3GUAYABAL ALTO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 271506-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271506 de 23 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE MAYO DE 2025 la señora CLAUDIA ELENA ALVAREZ identificado
con C.C. No. 33993135, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 271506
consistente  en:  COBRO DE OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19618419 Ciclo: 7
ubicada  en:CALLE  21  E  #  33  -  39   MZ  111  CS  3  ,  Barrio  GUAYABAL  ALTO  en  el
periodo facturado de Mayo de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los  siguientes  trámites:    (Radicación,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva)

Que la Empresa por solicitud,  de la señora CLAUDIA ELENA ALVAREZ,  se generó la
orden  de  trabajo  5038301,  de  la  matricula  19618419  y  por  lo  tanto,  personal  de  la
Subgerencia de Operaciones,  grabó en el sistema de información comercial,  mediante
cumplido N°  393075404 Y 393075403 y se le liquidaron  los siguientes items:

El departamento de aguas potable informo que, dando respuesta al reclamo No. 271506



sobre el cobro a la matrícula N° 19618419, se tienen las siguientes observaciones:  
 

1.    El predio en el  cual  se reparó acometida de acueducto  con la orden de trabajo
5038301 es el  19618417 tal  como está indicado en la  orden  de trabajo.  Durante  la
ejecución se identificó el medidor y matrícula realmente afectados.  
 
2.    Los recursos cobrados corresponden a lo consignado en la orden de trabajo.

 
3.    Se anexa orden de trabajo.

 
se  recomienda  anular  los  cobros  realizados  a  la  matrícula 19618419,  y  trasladar  el
cumplido de la orden No. 5038301 a la matrícula 19618417.

En  consecuencia,   se  comisionó  al  Departamento  de  Cartera  y  facturación,  para  que
anule  el  cumplido  N°  393075404  Y  393075403,  mediante  solicitud  N°  5152017  y  se
grabe nuevamente, a la matricula correcta.

Por  lo  expuesto,  este  Departamento  considera:  PROCEDENTE RETIRAR EL COBRO
DEL  TRABAJO  REALIZADO  EN  LA  MATRÍCULA  19618419  Y  SE  RELIQUIDA  EL
VALOR $12.255,42 LIQUIDADA EN EL FACTURACIÓN DE MAYO DE 2025. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -12225 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-5 462 0 0 0 6046 -6046

IVA 2025-5 462 0 0 0 6180 -6180

FUNDAMENTOS LEGALES



ARTÍCULO 148.  Ley 142 de 1994 - Requisitos de las facturas.  . No se cobrarán
servicios no prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en las
condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura
tarifaria  definida  para  cada  servicio  público  domiciliario  (  lo  resaltado  es
nuestro).

RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013     Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados.  La
presente resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios
generales  sobre  la  protección  de  los  derechos  de  los  usuarios  en  lo  relativo  a
facturación para la devolución por vía general de cobros no autorizados, en los
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1.  Causales  de  la  devolución.  Los  cobros  no  autorizados  pueden  tener  su
origen en servicios no prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y
cobros  de  conceptos  no  previstos  en  la  ley  y  en  los  contratos  de  servicios
públicos.

 Se considerará que existe un cobro no autorizado, cuando la tarifa cobrada en
la factura a los usuarios contenga costos no previstos o costos por encima a los
autorizados por la entidad tarifaria local en todos o algunos de sus componentes,
según las reglas previstas en la metodología tarifaria vigente para cada servicio
público.

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente
decreto, Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se
conecta al registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o
condominios la acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En
ningún caso se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local  sin
autorización previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a
cargo de los suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en
los términos del artículo 15 de este capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores



limpia de escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento  de  las  redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es
responsabilidad de la  entidad  prestadora de  los servicios  públicos,  pero ésta  podrá
revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones  que  estime
necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria
del  inmueble  que  ocupe y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos  no  asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas
en ella. De todas formas los usuarios deben preservar la presión mínima definida en
el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad
de  las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere
pagado,   sino  fueren  inmuebles  por  adhesión.   Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las
obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro).

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  CLAUDIA ELENA
ALVAREZ  identificado  con  C.C.  No.  33993135  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS
BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CLAUDIA  ELENA  ALVAREZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CALLE 21 E # 33 - 39  MZ 111 CS 3 haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: CLAUDIA ELENA ALVAREZ la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19618419  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271501-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DUBY PATRICIA LONDOÑO PALACIO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271501-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario DUBY PATRICIA LONDOÑO PALACIO

Matrícula No 338947

Dirección para Notificación
CR 15 B # 30- 03SAN NICOLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5147150
Resolución No. 271501-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271501 de 23 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MAYO  DE  2025  la  señora  DUBY  PATRICIA  LONDOÑO  PALACIO
identificado  con  C.C.  No.  42108198,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
271501  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 338947 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 15
B # 30- 03 , Barrio SAN NICOLAS en el periodo facturado 2025-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  26  DE  MAYO  DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Duby  Patricia  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° M1315MMCEL039901AA  el cual registra una lectura acumulada de 5213 m3.  Este
medidor surte predio de 2 pisos, se reviso el 2 piso y no existen fugas, no se pudo revisar
el  1  piso,  ya  que  en  el  momento  de  la  visita  se  encuentra  solo,  se  observa  medidor
durante 5 minutos y este registra.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que
pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa  y  corroborar  la situación referenciada en la  solicitud,  por  lo
cual,  se  recuerda al  usuario o  suscriptor  que en próximas oportunidades,  cuando para brindar
una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe
establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  acceso  al  predio  establecidos  para  tal
efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones
del inmueble.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas el sistema de información comercial y observamos que la empresa  en el periodo de
MAYO de 2024, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, 
la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la   alta  utilización  del  servicio  y  los  hábitos  de  los
ocupantes  del  predio,  lo  cual,  es  responsabilidad  del  usuario,  se  tomó  lectura  y  el  medidor
presentó una diferencia de 70 m3, en el Periodo de Mayo de 2025 avanzó de 5128 m3 a 5198
m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en el periodo reclamado, así:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Es  de  aclarar  que,  el  usuario   debe  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio,  ya  que los  consumos generados  por  fugas  y  daños visibles  son
responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en  el  periodo  de  MAYO  de  2025,   SON  CORRECTOS  y  NO  serán  modificados,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida y las fugas visibles
son responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.

Cabe aclarar que, después de la usuaria corroborar la ausencia de fugas externas y de persistir
los consumos, la Empresa a la fecha con la imposibilidad de prestar  el  servicio de geófono,  le
informamos al usuario que debe solicitar la Revisión con Geófono de manera particular, que
le  permita  ubicar  la  posible  fuga  interna,  realizar  las  reparaciones  pertinentes  y  así  evitar
incrementos  en el  consumo,  y  así,  aportando las  pruebas  fehacientes  si  hay una  posible  fuga
interna,  con  lo  cual,  se  procederá  a  hacer  los  ajustes  y  modificaciones  a  los  periodos
reclamados.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que



estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DUBY  PATRICIA
LONDOÑO PALACIO identificado con C.C. No. 42108198 por  concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora DUBY PATRICIA LONDOÑO PALACIO enviando citación a Dirección de Notificación:,
CR 15 B # 30- 03 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar a:  DUBY PATRICIA LONDOÑO PALACIO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 338947 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271510-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN CARLOS GAÑAN y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271510-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS GAÑAN

Matrícula No 19606320

Dirección para Notificación
BL 35 APTO 3551MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5147675
Resolución No. 271510-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271510 de 23 DE MAYO DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  MAYO  DE  2025  el  señor  JUAN  CARLOS  GAÑAN  identificado  con  C.C.  No.
1087993632,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271510  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19606320 Ciclo: 6 ubicada en:BL 35 APTO 3551 MIRADOR DE
LLANO GRANDE VIPA, Barrio MIRADOR DE LLANO GRANDE en el  periodo facturado 2025-5

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 26 de Mayo de 2025,
en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  “Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona  correctamente.  Equipo  de  medida
H25VA228566 lectura actual 14 m3”.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que en el periodo de   Mayo
de 2025  el  lector  reportó la lectura de 10 m3 con la novedad de MEDIDOR RECIEN INSTALADO por  lo
tanto, el sistema le facturó consumo promedio de 11 m3 más los cargos fijos.

Teniendo en cuenta lo manifestado por  el  funcionario encargado de realizar  la visita técnica en donde el
equipo de medida registra una lectura acumulada de 14 m3 equipo de medida en buen estado, razón por la
cual la Empresa considera procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo de  Mayo de 2025  a
10 m3 consumo por diferencia de lectura, se confirma el cobro de los cargos fijos.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que el consumo facturado a la matrícula No. 19606320 por la Empresa, respecto al
período de Mayo de 2025, serán objeto de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE a reliquidar  por parte
de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -3058 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-5 401 10 11 -8275 -9102 827



AJUSTE A LA
DECENA

2025-5 401 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 401 10 11 21548 23703 -2155

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-5 401 10 11 -10755 -11831 1076

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-5 401 0 0 -5 0 -5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-5 401 10 11 28009 30810 -2801

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JUAN CARLOS GAÑAN identificado
con  C.C.  No.  1087993632  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
JUAN  CARLOS  GAÑAN  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  BL  35  APTO  3551  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a: JUAN CARLOS GAÑAN la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19606320 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271573-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MANUELA ALEJANDRA ALZATE CANO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271573-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario MANUELA ALEJANDRA ALZATE CANO

Matrícula No 19640351

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 5 ET 1LOS PARAISOS I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 271573-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271573 de 26 DE MAYO DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE MAYO DE 2025 la señora MANUELA ALEJANDRA ALZATE CANO identificada con
C.C. No. 1088347371, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 271573 consistente en:
ESTRATO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19640351  Ciclo:  9  ubicada  en:MZ  3  CS  5  ET  1  ,  Barrio  LOS  PARAISOS  I  en  los  periodos  facturados
2025-3,2025-5,2025-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación,  análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que  de  conformidad   con  el  recibo  del  predial  aportado  por  el  usuario  y  el  certificado  expedido  por  la
Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, en el cual hace constar que el inmueble ubicado en MZ 3
CS 5  ET  1,  Barrio  LOS PARAISOS I,   de  acuerdo  a  la  metodología  de  estratificación   realizadas  por  el
Departamento Nacional de Planeación DNP,  las cuales evalúan las características físicas y de localización
de la vivienda y su zona de influencia,  se le ha asignado ESTRATO :  1 BAJO - BAJO.

Al  revisar en el sistema de información comercial,   encontramos que estaba clasificado en el estrato 4, 
por lo cual se procedió a actualizar la dirección , y en el sistema ya se efectuó la modificación del estrato,
actualmente  figura  como RESIDENCIAL,  estrato  1   BAJO -BAJO,    por  lo  tanto,   con  fundamento  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994  se reliquidan los  cobros  efectuados  en  el  periodo de  facturación de
Marzo, Abril y Mayo de 2025.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -61866 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-4 419 0 0 -6726 0 -6726

2025-4 419 2 0 -2983 0 -2983

AJUSTE A LA
DECENA

2025-5 419 0 0 -2 -3 1

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-5 419 0 0 -6726 0 -6726

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-3 419 2 0 -3877 0 -3877

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-5 419 5 0 -7456 0 -7456

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-3 419 0 0 -6726 0 -6726

AJUSTE A LA 2025-4 419 2 0 -3877 0 -3877



DECENA
ALCANTARILLADO

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-5 419 0 0 -3608 0 -3608

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-5 419 5 0 -9691 0 -9691

2025-3 419 2 0 -2983 0 -2983

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-3 419 0 0 -3608 0 -3608

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-4 419 0 0 -3608 0 -3608

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Lo anterior con fundamento legal en la Ley 142 de 1994 la cual  establece: 

ARTÍCULO 102.- Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se provean servicios
públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo,
4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para tal efecto se emplearán las metodologías que elabore el  Departamento Nacional de Planeación,  las
cuales  contendrán  las  variables,  factores,  ponderaciones  y  método  estadístico,  teniendo  en  cuenta  la
dotación de servicios públicos domiciliarios. Ninguna zona residencial urbana que carezca de la prestación
de por lo menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al
cuatro (4)

ARTÍCULO 103.- Unidades espaciales de estratificación. La unidad espacial de estratificación es el área
dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de  estratificación.  Cuando  se
encuentren  viviendas  que  no  tengan  las  mismas  características  del  conglomerado,  se  les  dará  un
tratamiento individual.

ARTÍCULO 104.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá solicitar revisión
del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia por el comité
de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.  

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MANUELA  ALEJANDRA  ALZATE
CANO identificado con C.C. No. 1088347371 por concepto de ESTRATO INCORRECTO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
MANUELA ALEJANDRA ALZATE CANO enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 3 CS 5 ET 1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  MANUELA ALEJANDRA ALZATE CANO la cancelación de las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a  la Matrícula No.  19640351 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271531-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CRISTINA  SILVA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 271531-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario CRISTINA  SILVA

Matrícula No 885046

Dirección para Notificación CL 17 # 23- 55 EDIF BARLOVENTO TORRE D APTO 202CIUDAD
JARDIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5149587
Resolución No. 271531-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271531 de 26 DE MAYO DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  26  DE MAYO  DE 2025  la  señora  CRISTINA  SILVA identificado  con  C.C.  No.  41699393,
obrando en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO No.  271531  consistente  en:  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 885046 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 17 # 23- 55 EDIF BARLOVENTO
TORRE D APTO 202 , Barrio CIUDAD JARDIN en el periodo facturado 2025-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  día  27  de  Mayo  de
2025, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN SANCHEZ “Se llama al teléfono de la usuaria, la cual no contesta, se visita predio y allí
se  encuentra un señor,  el  cual  no  dejo  revisar,  se  observa medidor  durante  5  minutos  y  este  no
registra.  Equipo  de  medida  P1415MMRSA43289AA  lectura  actual  1480  m3”.   En  el  predio  no  fue
posible revisar las instalaciones hidráulicas, se desvirtúa error del lector.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  el  100%  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que,  en  próximas
oportunidades,  cuando para brindar  una respuesta  eficiente  y oportuna a su reclamación se requiera de
visitas  técnicas,  debe  contar  con  la  disposición de tiempo necesario  para tal  efecto,  para que  se  pueda
realizar  las  revisiones  técnicas  correspondientes  a  las  instalaciones  del  inmueble.  Se  le  recomienda
revisar las instalaciones hidráulicas del predio como lo son llaves terminales, unidades sanitarias con el fin
de descartar una fuga externa.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Mayo  de  2025,  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo
146 de la Ley 142 de  1994   establece:   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el  consumo sea el  elemento principal  del  precio que se  cobre al  suscriptor  o  usuario.”  El  medidor
avanzó de 1463 m3 a 1476 m3 arrojando una diferencia de 13 m3, los cuales se facturaron en su totalidad.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 885046
por la Empresa, respecto al período de Mayo de 2025, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por
concepto de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  CRISTINA  SILVA identificado
con  C.C.  No.  41699393  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
CRISTINA   SILVA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  17  #  23-  55  EDIF  BARLOVENTO
TORRE D APTO 202 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  CRISTINA   SILVA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y alcantarillado a  la  Matrícula  No.  885046 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa



www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271534-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIO CIFUENTES PAREJA y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271534-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario MARIO CIFUENTES PAREJA

Matrícula No 622258

Dirección para Notificación
VIA GAVIOTASGAVIOTAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 271534-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271534 de 26 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE MAYO DE 2025 el (la) señor(a) MARIO CIFUENTES PAREJA identificado
con  C.C.  No.  16240684,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271534
consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura
con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  622258  Ciclo:  4  ubicada  en  la
dirección:  VIA  GAVIOTAS  FTE  A  LA  CRA  29  CALLE  20  C    CASETA  COMUNAL,  Barrio
GAVIOTAS en el periodo facturado 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
ENERO DE 2022 el predio de matrícula N° 622258, presentaba edad 2 de facturación  (número
de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios con Uso Residencial.) por valor de $
314.420, mediante la factura No. 57882667, con fecha límite de pago el 26 de marzo del 2025.

Por lo anterior, el día 28  de marzo  a las 08:30 am, al no encontrarse ingresado en el sistema
el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se desplazó
el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día a 3  de abril  a las
11:38 am, procedimiento que no se hizo efectivo ya que el usuario presento oposición al corte
según refiere el  sistema de información comercial  y de conformidad con lo  artículo 140 de la
ley 142 de 1994.

Ahora bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema de
información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizo  el  pago  después  de  la  fecha  limite
otorgada, es decir, el 4 de abril de 2025 en EEP a las 10:44 a.m, es decir, con posterioridad
a  la  fecha  límite  de  pago  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,  siendo
entonces  NO  PROCEDENTE  la  reliquidación  por  el  valor  del  procedimiento  ejecutado  en  el
periodo de abril de 2025.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  el
(la) señor (a) MARIO CIFUENTES PAREJA, por lo tanto, los valores facturados por concepto de
reconexión  del  servicio  en  la  facturación  del  período  de  ABRIL  DE  2025,  no  serán  objeto  de
reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  140  de  la  ley  142  de  1994.  Suspensión  por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos
señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los
siguientes:  Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta



de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  dos  (2)
períodos de facturación en el  evento  en que esta  sea bimestral  y  de tres (3)  períodos cuando
sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también
de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las
condiciones  contractuales  de  prestación  del  servicio.  Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las
partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer  todos los derechos que las leyes y  el  contrato uniforme le  conceden
para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio,
si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe  eliminar  su
causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato. Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o
usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  MARIO CIFUENTES
PAREJA  identificado  con  C.C.  No.  16240684  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  MARIO  CIFUENTES  PAREJA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA
GAVIOTAS haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARIO CIFUENTES PAREJA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
622258 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271588-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SANDRA LILIANA LINRES  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271588-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario SANDRA LILIANA LINRES

Matrícula No 657916

Dirección para Notificación
CR 21 A # 24- 53 CS 21VENECIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5150457
Resolución No. 271588-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271588 de 26 DE MAYO DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  MAYO  DE  2025  la  señora  SANDRA  LILIANA  LINRES  identificada  con  C.C.  No.
42059248,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  271588  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 657916 Ciclo: 4 ubicada en:CR 21 A # 24- 53 CS 21 ,  Barrio
VENECIA en los periodos facturados 2025-3,2025-5,2025-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  día  27  de  Mayo  de
2025, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO
OSORIO  “Fuga  interna  ya  reparada  en  varios  puntos,  predio  con  tres  baños,  vive  una  persona.
Equipo de medida H23VA596651 lectura 368 m3”

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada en donde se
evidencia que en el predio se presentó una fuga interna ya reparada que afectó el consumo presentando
desviación  significativa,  por  lo  tanto,  la  Empresa considera pertinente  reliquidar  el  consumo del  periodo  
Abril y Mayo de 2025 cobro por consumo promedio de 17 m3, por presentarse en el predio fuga interna ya
reparada  por  el  usuario,  se  le  recomienda  que  realice  las  reparaciones  pertinentes  en  el  menor  tiempo
posible. Se confirma el consumo promedio facturado en el periodo de Marzo de 2025 por 17 m3.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se



concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 657916
por la Empresa, respecto al período de Abril y Mayo de 2025 serán objeto de modificación, por lo cual,
SE  ACCEDE A reliquidar  por parte de éste Departamento, se confirma el consumo promedio facturado en
el periodo de Marzo de 2025, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -361771 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 408 4 24 11204 67221 -56018

AJUSTE A LA
DECENA

2025-5 408 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-5 408 4 57 8619 122826 -114207

AJUSTE A LA
DECENA

2025-4 408 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 408 4 24 8619 51716 -43097

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-5 408 4 57 11204 159651 -148447

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.



aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado por SANDRA LILIANA
LINRES identificado con C.C. No. 42059248 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
SANDRA  LILIANA  LINRES  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  21  A  #  24-  53  CS  21
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  SANDRA LILIANA LINRES la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 657916 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271571-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MANUELA ALEJANDRA ALZATE CANO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271571-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario MANUELA ALEJANDRA ALZATE CANO

Matrícula No 19642980

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 5 PS 2 ET 1LOS PARAISOS I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 271571-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271571 de 26 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  MAYO  DE  2025  la  señora  MANUELA  ALEJANDRA  ALZATE  CANO
identificado con C.C.  No.  1088347371,  obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No.  271571  consistente  en:  ESTRATO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19642980 Ciclo: 9 ubicada en: MZ 3 CS 5 PS 2 ET 1 ,
Barrio LOS PARAISOS I en los periodos facturados 2025-3,2025-5,2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad  con el recibo del predial aportado por el usuario y el certificado expedido
por la Secretaria de Planeación Municipal  de Pereira,  en el  cual  hace constar  que el  inmueble
ubicado en MZ 3 CS 5 PS 2 ET 1,  Barrio LOS PARAISOS I,   de acuerdo a la metodología de
estratificación  realizadas por el Departamento Nacional de Planeación DNP,  las cuales evalúan
las  características  físicas  y  de  localización  de  la  vivienda  y  su  zona  de  influencia,   se  le  ha
asignado ESTRATO :  1 BAJO - BAJO.

Al  revisar en el sistema de información comercial,    encontramos que estaba clasificado en el
estrato  4,   por  lo  cual  se  procedió  a  actualizar  la  dirección  ,  y  en  el  sistema  ya  se  efectuó  la
modificación del estrato, actualmente figura como RESIDENCIAL, estrato 1  BAJO -BAJO,   por
lo  tanto,   con  fundamento  en  el  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994   se  reliquidan  los  cobros
efectuados en el periodo de facturación de Marzo, Abril y Mayo de 2025.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -55006 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-3 419 0 0 0 -3 3

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-3 419 0 0 -3608 0 -3608

AJUSTE A LA
DECENA

2025-3 419 0 0 -3 0 -3

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-4 419 3 0 -4475 0 -4475



AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-4 419 0 0 -4 -5 1

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-3 419 0 0 -6726 0 -6726

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-5 419 4 0 -5965 0 -5965

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-4 419 0 0 -6726 0 -6726

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-4 419 0 0 -3608 0 -3608

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-4 419 3 0 -5815 0 -5815

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-5 419 0 0 -6726 0 -6726

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-5 419 4 0 -7753 0 -7753

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-5 419 0 0 -3608 0 -3608

FUNDAMENTOS LEGALES

 Lo anterior con fundamento legal en la Ley 142 de 1994 la cual  establece: 

ARTÍCULO 102.- Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se provean
servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2)
bajo, 3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de
Planeación,  las cuales contendrán las variables,  factores,  ponderaciones y método estadístico,
teniendo  en  cuenta  la  dotación  de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial
urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo  menos  dos  servicios  públicos  domiciliarios
básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación es el área dotada de características homogéneas de conformidad con los factores
de estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del
conglomerado, se les dará un tratamiento individual.

ARTÍCULO 104.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá solicitar
revisión  del  estrato  que  se  le  asigne.  Los  reclamos  serán  atendidos  y  resueltos  en  primera
instancia por el  comité de estratificación en el  término de dos meses y  las reposiciones por  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MANUELA  ALEJANDRA
ALZATE  CANO  identificado  con  C.C.  No.  1088347371  por  concepto  de  ESTRATO
INCORRECTO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MANUELA ALEJANDRA ALZATE CANO enviando citación a Dirección de Notificación:,
MZ 3 CS 5 PS 2 ET 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MANUELA ALEJANDRA ALZATE CANO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19642980 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271569-52 de 27 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUDITH ARIAS VILLEGAS y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271569-52

Fecha Resolución 27 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 6 DE JUNIO DE 2025

Fecha de Desfijación 9 DE JUNIO DE 2025

Nombre del Peticionario JUDITH ARIAS VILLEGAS

Matrícula No 5876

Dirección para Notificación
CL 4 # 18- 26SAN JUDAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5149985
Resolución No. 271569-52 

DE: 27 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271569 de 26 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE MAYO DE 2025 la señora JUDITH ARIAS VILLEGAS identificado
con  C.C.  No.  24936989,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.
271569  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 5876 Ciclo:  3 ubicada en la
dirección:  CL  4  #  18-  62  ,  Barrio  SAN  JUDAS  en  los  periodos  facturados  de  Enero,
Febrero, Marzo de 2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 27 DE MAYO
DE  2025  en  la  que  participó  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como
colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio
de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA98400AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2362  m3.  Con
observacion:   "Se  llama  al  teléfono  de  la  usuaria,  la  cual  no  contesta,  se  visita
predio  y  se  averigua  con  los  residentes  del  sector,  los  cuales  manifiestan,  que
dicho predio, se encuentra desocupado, se analiza medidor durante 5 minutos y,
este no registra".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en los periodos de ENERO,  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2025   ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo se debe a la utilización del servicio, se desvirtuó inconsistencia en el reporte
del lector y aunque se encontraba desocupado, el registro del medidor avanzó

El siguiente es el resumen de las lecturas y de los consumos facturados a la matrícula
reclamante:



Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  en  los  periodos  de  ENERO,
FEBRERO, MARZO DE 2025  ha facturado los consumos registrados en el aparato de
medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142
de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya
hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se
cobre al suscriptor o usuario.”

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de
ocupamiento,  pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe
ser asumido por el propietario.     

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al
artículo 9  numeral 9.1 y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo
facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este
el único testigo de  dicho consumo, no estando la prestadora en obligación de reajustar
lo facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  los
período  de ENERO, FEBRERO, MARZO DE 2025 , reclamado por la parte recurrente,
se sumaron los consumos propios del mes arrojados por la diferencia de lecturas en el
medidor para el período facturado, no arrojando desviación significativa en el consumo,
por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento  estipulado  para  estos  fines  en  la  Ley  142  de
1994, así como la regulación en la materia, encontrando los consumos imputables a lo
demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en los periodos de  ENERO, FEBRERO, MARZO DE 2025  es correcto y no
será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JUDITH ARIAS
VILLEGAS  identificado  con  C.C.  No.  24936989  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  JUDITH  ARIAS  VILLEGAS  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 4 # 18- 26 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JUDITH ARIAS VILLEGAS la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 5876 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o



del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 27 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


